
ACTA No. 225-TCE-2015 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

Aprobada en sesión 
Pleno de 12 de mayo 
2015, con observaciones 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 24 DE MARZO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos 
mil quince, a las once horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, 
se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del señor 
doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; la señora doctora Patricia Zambrano 
Villacrés; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señora abogada Angelina Veloz 
Bonilla. No asiste el señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del 
Tribunal, en virtud de encontrarse en cumplimiento de servicios institucionales en el 
exterior, autorizado por el Pleno del Organismo mediante resolución No. PLE-TCE-
354-24-02-2015. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita por el doctor Francisco 
Távara Córdova, Presidente del Jurado Nacional de Elecciones de la República 
del Perú, y el doctor Daniel Zovato, Director Regional para América Latina y el 
Caribe, IDEA Internacional, mediante la cual extiende una invitación para asistir 
a la VIl Conferencia Iberoamericana sobre Justicia Electoral, a desarrollarse del 
1 al 4 de julio del 2015 en Cusca, Perú; 

2. Conocimiento y resolución de la comunicación suscrita por el doctor José 
Arocena, Presidente de la Corte Electoral de la República Oriental del Uruguay, 
Presidente Pro Témpore del Consejo Electoral de Unasur, mediante la cual 
informa respecto de varios detalles sobre logística necesarios para la Reunión 
Extraordinaria del Consejo Electoral de UNASUR, que ha sido convocada para 
el próximo 16 de abril de 2015 en la ciudad de Quito; 

3. Conocimiento y resolución de la primera recomendación del examen especial a 
la oportunidad en la atención a los procesos judiciales por parte de los Jueces y 
Juezas en el Tribunal Contencioso Electoral, por el período comprendido desde 
el 20 de octubre de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2012; y, 

4. Asuntos Varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL 
DOCTOR FRANCISCO TÁVARA CÓRDOVA, PRESIDENTE DEL JURADO 
NACIONAL DE ELECCIONES DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, Y EL DOCTOR 
DANIEL ZOVATO, DIRECTOR REGIONAL PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, 
IDEA INTERNACIONAL, MEDIANTE LA CUAL EXTIENDE UNA INVITACIÓN PARA 
ASISTIR A LA VIl CONFERENCIA IBEROAMERICANA SOBRE JUSTICIA 
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ELECTORAL, A DESARROLLARSE DEL 1 AL 4 DE JULIO DEL 2015 EN CUSCO, 
PERÚ. 

Por Secretaría se da lectura de la parte pertinente de la comunicación suscrita por el 
doctor Francisco Távara Córdova, Presidente del Jurado Nacional de Elecciones de la 
República del Perú, y el doctor Daniel Zovato, Director Regional para América Latina y 
el Caribe. IDEA Internacional. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, sugiere que se 
considere comunicar, conforme se realizó en una invitación anterior, que 
oportunamente se remitirá el nombre del funcionario que asistirá al evento. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 363-24-03-2015: Disponer que por Secretaría General se envíe 
atento oficio al doctor Francisco Távara Córdova, Presidente del Jurado Nacional de 
Elecciones de la República del Perú. y al doctor Daniel Zovatto, Director Regional para 
América Latina y el Caribe, IDEA Internacional, indicando que el Tribunal Contencioso 
Electoral enviará a un delegado para participar en la VIl Conferencia Iberoamericana 
sobre Justicia Electoral. a desarrollarse en la ciudad de Cusca, Perú, del 1 al 4 de julio 
de 2015; sin embargo. y por encontrarse el Organismo en periodo de transición, se 
informará oportunamente el nombre del representante del Tribunal que asistirá. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN SUSCRITA POR EL 
DOCTOR JOSÉ AROCENA, PRESIDENTE DE LA CORTE ELECTORAL DE LA 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, PRESIDENTE PRO TÉMPORE DEL 
CONSEJO ELECTORAL DE UNASUR, MEDIANTE LA CUAL INFORMA 
RESPECTO DE VARIOS DETALLES SOBRE LOGÍSTICA NECESARIOS PARA LA 
REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DE UNASUR, QUE HA 
SIDO CONVOCADA PARA EL PRÓXIMO 16 DE ABRIL DE 2015 EN LA CIUDAD DE 
QUITO. 

Por Secretaría se da lectura de la comunicación suscrita por el doctor José Arocena, 
Presidente de la Corte Electoral de la República Oriental del Uruguay, Presidente Pro 
Témpore del Consejo Electoral de Unasur. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que era 
de interés de Presidencia dar a conocer este comunicado ya que es posible que se 
den eventos que requieran de la presencia de las señoras juezas y señores jueces. 

TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA PRIMERA !RECOMENDACIÓN DEL 
EXAMEN ESPECIAL A LA OPORTUNIDAD EN LA ATENCIÓN A LOS PROCESOS 
JUDICIALES POR PARTE DE LOS JUECES Y JUEZAS EN EL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DESDE EL 20 
DE OCTUBRE DE 2008 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. 

Por Secretaría se da lectura de la parte pertinente del Examen Especial efectuado por 
la Contraloría General del Estado, por el periodo comprendido desde el 20 de octubre 
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de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2012 que dice: "Dispondrá que los Jueces del 
Tribunal conforme sus competencias continúen efectuando el juzgamiento de 
infracciones y trámites de lo contencioso electoral en el ámbito nacional." 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 364-24-03-2015: Acoger la recomendación emitida por la 
Contraloría General del Estado en el examen especial a la oportunidad en la atención 
a los procesos judiciales por parte de los Jueces y Juezas en el Tribunal Contencioso 
Electoral, y en tal sentido, el Pleno del Organismo seguirá cumpliendo, conforme sus 
competencias, el juzgamiento de infracciones y trámites contencioso electorales, en el 
ámbito nacional. 

CUARTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, agradece a las 
señoras juezas y señores jueces por el acompañamiento a los eventos de rendición de 
cuentas que realizó el Tribunal en las provincias del Azuay, Esmeraldas y Napo. 
Indica que por razones eminentemente laborales, no podrá asistir al evento organizado 
por la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, sin embargo, solicita la autorización 
del Pleno para que la señora Juez pueda representar al Organismo. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, manifiesta que la 
adopción del convenio con el Consejo para la Igualdad de Género es un primer paso 
para la aplicación de la Política Pública de Género aprobada por el Pleno del 
Organismo en sesión de 27 de junio de 2014; y, que el segundo paso es la creación de 
una Unidad de Género, por lo que, para llevar a cabo este proyecto y una posible 
reforma al Orgánico Estructural del Organismo, ha solicitado al Consejo Nacional para 
la Igualdad de Género que envíe un borrador de convenio para que el señor 
Presidente del Tribunal lo conozca y remita a las instancias respectivas para que se 
emitan los informes que correspondan. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, se compromete a 
solicitar que la Dirección de Asesoría Jurídica emita el informe correspondiente sobre 
el proyecto de convenio para conocimiento de las señoras juezas y señores jueces, y 
propone que el Pleno del Organismo se reúna el día jueves 26 de marzo de 2015, a 
las nueve de la mañana, a fin de adoptar la resolución respectiva. 

De otra parte, manifiesta que conforme la recomendación de la Contraloría General del 
Estado, las solicitudes de viáticos y subsistencias deberán ser autorizadas en días 
laborables, y que solo en casos excepcionales, previa justificación, podrán autorizarse 
en fines de semana. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, manifiesta que el señor 
Secretario General le ha indicado que por circunstancias ajenas a la institución el 
proceso contractual de adjudicación para la realización de ocho eventos de las ) 
señoras juezas y señores jueces se ha detenido en el Sistema Nacional de Compras 
Públicas. Pide mayor empeño de los funcionarios públicos que están a cargo de los 
procesos pues ha debido modificar la fecha de los eventos a su cargo en dos 
ocasiones. . • 
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El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que 
existen gestiones que escapan del control del Tribunal y que por ello se producen 
eventualmente demoras, pero que se dará la debida celeridad a este asunto. 

La señora abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal, dice que por el mismo 
problema ha debido reprogramar un evento que lo tenía previsto para el 29 de marzo 
de 2015, que se realizará conforme las disponibilidades presupuestarias. 

Luego de que se ha tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agradece or/la participación a los señores jueces del Tribunal Contencioso 
Electoral y clausura esión a las once horas con cuarenta mi utos. 

Dr. Patricio B 
PRESIDEN 
TRIBUNAL O 
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